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DIOS, PATR1A '{ LIBERTAD. 
REPUBLICA DO.MINICANA. 

espediente sea . comunicado al Procurador Geoeral de la 
República p~ra los fine.s previstos por el acápite del artícu
lo 22 de la Ley de Organización Judicial y de Procedi
mi~nto ~de Casación, y del ~0, en que se fija la audiencia de 
h<;>y pata el prónunciamiento de esta sentencia. 
La. Suprema Do rte. de Justicia, de spues de. haber deliberado: 

Considerando, en cuanto al -hecho, que . la señora Clau
dina Silvéstre, viuda Jiménéz, compró al señor M6nico 

' ' 1 
La Suprema Corte de J.ustie.ia, en. nom_bre de la - ~e-. Gui Itén; vecino de la sección Mata de Plata, en la común de 

-pública, á los dos días del mes de diciembre ael mil nove.- El Seybo
1 

dos galo~es de ron, botella) botella: los que ven
cientos diez, año 67 de la Independenci_a y 48 de la R.estau- dió - .también por men(H' en una noch·e, durante la diversión 
cion,.r constituída eri._ estrados, y -comp~Je~ta de los jueces ~ que ¡;e celebt aba en di·?ha sé.c"Ci.ón, en la rnoraci.a del señor 
ciudadanos Licenciados Apolinar Tejera, Presidente, Mar. Ramón Ramírez:- que-el 26 de julio próximo pa~ad_9, l;ll co
tín Rodríguez M u eses, Andrés J ulis_> Mónt0l~o, Manuel A. _ ~ misario municipal de la ·mencionada común, citó- ·ante la aL 
Machado, Alberto Anedóndo Mi(lra, Joaquín E. Salazar; calclía; en funcióries de juzgado de simple- p0licía, á la 
Manuel de J. Tlioncos0 de la Concha, y Rafael J. 'Castillo, ' señor~ Silv;estre, viuda Jiménez, por "-haher vi~ lado la Ley 
Pl!Oct1rador General, asistidos del infrascrito Secretario Ge- · qe Patentes; y el 27, ;el alcalde dió s~ntencia por la cual 
neral, _. ha clictado como Corte de Casación, la siguiente conden~ó á la .consiibida. señora, á . una multa · de cien pesos 
sentencia: oro, y . á las costas de] jui-cio en virtud de los 3¡1·tículos 3, 

En el recm,so de casación entablado de oficio~ en _int~r~s 3"8-o<?, 4~7-10 y ~4,:6 · d~ la Ley de Patentes, , 469 -del Código' 
de la ley y <le la jurisprudencia, el 13 de septiembre, 'PQr Penal, y 162 del de.Procedimiento Criminal; que ·el 29, ape_ 
el l'rocuraélot·. General de la Corte de AQelación del aepal': ' ló de e§te fallfi ~l Pr9CUrador F_iscal ~el Juzgado de Prime
tarriimto de Sa.nto Domingo, respecto dé una sentencia dic1 ra Inetancia .del . ilistrito juuicial de.~El Seyoo, y por el suyo 
tada por el Juzgado de Primera Instancia __ del di,_stritQ j !Jdi- del. 23 de agosto,· annró el del alcalde., y lo ba~ó en que, el 
cial de El Seybo, el .2:3 de agosto de este ·año, la cual· anu- 'hecho . de haber vendido la seño'ra S,i-lvestre, viud'a"Jiménez, 

· Jó la pronunciada por la alcaldía de aquella COmÚn en "§-7 de mie~tras tr-anSCUlTÍa una fiesta J?.OCturna, dos gal01J-6S de 
julio, que condenó a la señora ClaudiQa sn,vestre, viud.a Ji- ron al_ menudeo, DO equivale al ejercipio de U.fill pr<?fesión 6 
ménez, al pago de una multa de cien .pesos oro y á las costas industria sujeta al impuesto de patente, sin que se hubiera 
del juicio, por haber faltado á las prescripci_$nies del ar. .Probado que la señora aludida, tuviesB ese comercio en su 
tículo 38-l O de la Ley ~e. Patentes; · ../ casa, ó fue1;a de ·· ella. _ 

Leído el rol por el alguacil de estrados, ciudadano ' (;:onsiderando, en cna!lto ~:J,l derecho, que la · Ley de. 
Manuel ~e J. Espinal F.; . Patentes deJ 25 de junio del año 1906, dist_ingue entre el 

Visto el escrito;del Procurador General de la Repúbli- . ejercicio, sin sacar · J!L patente, q~ una pl·o.fesiÓIJ ó industria 
ca, el cual termina así: '"Pe>r t_ales motivos, Magistrados, · d~terrqinada, y la venta, sin una patente es.pecial, de aque-

., opinamos que proced_El y está bien fúndado el reeurso e_n: - llos efectos sometid.os por _la indicada Ley al ei:Junciado
casación, en interés de la Ley, ~ue ha interpu_esto el Procu- impileste>., y la venta de licores sin la patente correspon
rador General de la Corte de Siínto Domingo, contra sen- . 1 diente, como se evidencia: del cotejo ~e los artículos 38-19-79 
ten.cia del Juez de 11!- Insta~cia de El Seybo, de f.echa veinte 10, -:1:2 y 46: que por tanto, el espenderse bebidas alcoh6li
y ·tres do ago~to del año. en c'urso. Salv.o vuestro más ilus- cas, si no está provista la J?ersona que las despacha· del al-· · -:::. 
trttdo. parecer." balá á que se re:fieTe ·el renglóq 77 de la tarifa para las 
. Vistos los autos: del 14 de septiembre, .. en ei cual dis- , contribuciones de cpatente, incurre ipsofacto en la pena es

pone el Presidente de la Suprema Corte de Justicia que ei tablecida por su artículo 46; ' de lo que se sigue, que le 
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- J uzo-ado de ·Primer a Instancia del distrito judicial de El 
Seybo, al descargar por su sentencia del 23 de agos~o últi¡ 
mo á ia señora Claudina Silvestre, viuda Ji_ménez, de las 
con'denaciones impuestas -por el aloa Id e de -~s.a oomún, con
culcó las disposicion~s del espresa9o artículo. 

,...- ... -

' go, que le condena, por el delito de robo, á sufrir la. 'pena 
· de uri_año de prisión correccional, cincuenta pe~os oro de 
multa, á la restitución del ' objeto robado y pago de costas; 

. j..eído el rol por el aJ.gtraci! de Estrados de esta Corte, 
ciudadaiw Osvaldo Aybar. , 

Oída: 'la lectura del dispositivo de la sentencia apelada, 
y la del acta de apelación. ~ ~ -

Oída: la exposición del hecho por el Magistrado Procu
ra9or General y la lectura de la lista ae los testigos. 

Oídas: Jas declaraciones de lbs test.igos, todos ausentes. 
Oído: al Magistrado Procura~or General en la lectura 

de su d-ictamen, que termina como s~gue: ''Por tales mo: 
tivos SO~lOS de opinión que debeis modificar ja_ sentencia 
en ·cuanto á la pena, é imponer, rebajándola, el tiempo que 
estimeis de justicia." 

Por estos mothws, vistos los artícul9s 4;6.de la: Ley de 
Patentes del 25 de junio del 1906 y ',4~_:49, d~ !a de Orga. 
nización J udioial y de Procedimiento de Casación, la Su
prema Cor te de Justicia, en nombre de .. la Repúbli~a,. falla 
que casa únicamente en interés de la ley y ·de ' la JUrispru
dencia, y sin que parte alguna pueda aprov~c ~rse de la 
.presente decisió_n, la sentencia del Juzgado de Pnmera Ins
tancia del distrito judicial de El Seybo, ~echada .':1 23. de 
·ao-osto del' corriente año y anuladora de- la que diO el 27-
d~ julio laj llca1día·de - esa oemún en : funcjone? de juzgado:
de simple po-Ii~ía, por la ~ual se eonqenó· á 1~ ~eí'~pra Clau

t .... ~~~··en.. . Silvestre, Yiuda Jinienez, . á una mult~ de- men pesos 
0 G las costas del juicio, como infraétora de la, Ley de 

AUTOS VISTQS:-. 

•. 

. Y aaerbás se ordena que este frolló sea transcnto 
o destinado al asiento de las sen-tencia:<; del tribu-

·Resultand:): que el once de· Marzo del año en curso, el 
acusado ·Pelegl'Ín Alvarez fué· !;sOmetido por la vía directa 
al Juzgad()' de lo correccional de este Distrito J uqicial, co
mo autor de robo de v.arias p etacas de cat:,bón en el merca
do déi Ozama, pertenecientes al señor Cristóbal Santiagq; 
que en el ple11ario § e comprobó que el acusado no tiene 
domicilie fijo ni medios_ de subsistencia y que no ejerce ha-

a tó la o~sada; con· la postila corresp~ndiente 1!1 
lla. 

definitiva, asL se pronuncia, m!!n-

-. 
- APOLIN.A,R T EJERA. 

\ 
Andrés J. Montolío. 

) J:f. A. M q,chrido. 

- A. A1•1•edondo Miu1·a. 

Satazar. 

Ml. de Js. Troncoso de Za Concha. 

"'Secretario GenenÍI. 
- ........ ~ -

- La~e;¿nt~ ;ente'ncia ha sido dada y ñrma~ por_ los 
jueces que- figu.ran, en· sli encabezamiento, en la audi~nci~/pÚ
b lica del dJa, ID!lS. y año en ~[ espresados, 'y f1lé3~ída, firma
'da y publicaua- p0r mí, Secr~tario _Gen~rál, que-: certifico. 

A. Pért!?¡ Perdomd. 

LA _COR-TE DE AP-ElACION DE-SANTO_ DOMINGO. 

~ la cit1dad de ~auto Domingo, á..1os -nueve' días dél 
mes de J unj,o· ~e .,.mil , n'Óv:ecientos nueve, 66 dé la Indepen
dencia y 46'""de 'la . ~' Re$biutación. · . . . . " ~- · · · 

La Corte de Apehiéión de Santo Domingo, competentéJ 
mente reu;í'ida en la sala donde C!;)lel;>ra sus aud'iencias, com
puesta de los _Magistrados ·-Licenciados Mánuel de Jesús 
González Marrero, Presidente; Domingo. Rodríguez _Mon
taña, C. Armando Rodr,fguez, Marió A-. Saviñó_n, V etilio 
Arredondo, Jueces; Rafael A. Castro, : Procurador Gene-

. ral; asistidos del_ mfrasel'ito Secretario, .ha dictado en sus 

bítualmente profesión, arte ú oficio alguno; . 
Resultando: que condenado por el Juzgado a quo á las 

penas que se leen en otro lugar de esta sentencia, apeló pa
ra _ante 'está Col'te, que fijó la audiencia pública de hoy para 
la visti de ese recurso. 

La Corte, después de haber deliberado: 

!JonsiCieraudo: que según quedó demostrado en el plena. 
rio el !\Cusado Pelegrín Alvarez se apoderó de cincuenta 
petacas de carbón, "propiedad del señor Cristóbal SantiagoJ ~ 
y las vendió. 
. Considerando: que el acus'ado Pelegrín Alvarez, aJ apo
derarse , de lás refevidas cincuenta. petacas de carbón y-apro
vechar.se de su producido ha cometido el delito de robo, y 
se halla comprendido en lo que reza el artículo 401 del 
C6digÓ~P~nal : -- - _ 

_ Consi4erando: que . el acusado Pelegrín Alvarez no tie: 
!'e domiéilio fijo .en -la Repúl;)ljca, ni ejerce profesi'ón ni 
ofi(!io algung, está comprendido en lo que la ley define co-
mo v~ge. 

----·- Ccrns~erando: que los extranj_eros declarados vagos -
por~ sentencia judicial podrán ser llevad.os por orden del Go-
biern<;>; fliei'a de la República. ¡; 

~ · . Oónsi<!~raqdo: que seg?n el ártículo· 194 del-Código- de 
~ Procedirñiegto Cl'irn~nal,, la ~sent~hcia que co'ndena al procesa

do lo -"Dondena't•á en 'los .costos. · 
Por tanJo y vistos lo~ artículos · 379, 401, -~70 y 272 

del Código Pe~al; ._y -194 del de Prqcedimienio Criminal; que 
_ :fueron )eldos po~ el Magistrad9 ,Presidente y dicE)n así: 

Arttculo ,379. Cqdigo· Penal: . ''·Los demá~. robos no 
espedficaqos en la presente sección, las fullerías y raterías, 
!}'SÍ . c.omo sús, tentativas, se castigarán con prisión correccio
nal de. seis me_ses á dos años, y además pueden ~erlo con 
mu1tá de quinée .á cien pesos. Se ,podrá imponer á los cul
pables la privación <le los derechos mencionados en l;ll ar-

: tímdo · 42, durante uno á cinco años. 'También se ·pondrán, 
por la :se-ntencia, bajo la vigilancia de la alta policía, duran
te eLwismo tiempo. El que; ~_!ihiendo que está en Ja im
posibilidad absoluta de pagar, se. hubiere hechó_ servir be-
bi9-as ó alimentos que consumiere ~n ~ todo ó en parte en 
esta:ble_cimientos á ello d~stinados, será castigado con p¡;i-

1 sión de seis días á seis . meses, y m_ulta de d-iez á cien pesos.', . 

.· 

atribuciones córrecgionales, la sentencia siguiente: . · 
En P-1 recurso~ de . apelació11 interpuesto por el !lCus~do . 

Pelegrín Alvar~z. mayor de edad, estada . soltero, ·profes1ón 
jornalero, nlltural de Puerto Rico, c0_nt'ra sentencia: del Juzga
do de .Primera Instan0ia del Distrito Judicial de f3anto Domin· 

· Aytículo 270. Código Penal: _"Se reputan vagos, ~ los 
individuos e¡ue no tienen d0micilio fijo, ni medios de ~:;ub
sis'tencia, y q,iie no ejercen habitualmente profesión,. afte 
ni -.ojicio." "~ ' · _ · ~ 

Artí<:_uló 21'2. Código Penal: . "Los· individuos declar~
dós . vagos, en virtud de sentencia judicial, si s0n -extrán·-

~ l -

' . 
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. ' -
jeros, podrán ser lleyudos· .pot' orden del Gobierno, fuera . _ Leído ·el rol por el alguacil de estradqs de esta, Corte, _ 
·del territorio de la República." - ~ - - mudadano Osvafdo Aybar. . _ , 

Artíclilo 194. Código de Procedimient0 Oriminal: "To- Oída.: la lectura de la· decisión de la Cámará de Califi-
da sentencia de condena cont_ra: el proces!ldo y conh·a 'las cación, y .la del aeta ele acusación, la del dispositivo de la 
personas civilmente responsables del Uelito ó _contra -la parte sentencía. apelada y la del acta de apcladQ.o. 
civil, los condenará á 1as costaS: - -· - · Oída: 1 ~ exposición del hecho por el Magh,trado Pro-

Las costas se liquidarán _por la Secretaría.'' ' curador General y-la lectura 4e la' lista de los testigos. 
La: Córte_ de A peTación de Santo Qomi·ngp! ad_ministran- Oí?a: la lectu-ra de las decla·raciones de Jos testigos, 

.do Justicia, en nombre de la_ República, por autoridad de ausentes todos. 
la ley, en 01érito de los artículos ·cita'dos y oído el dicta- Oído: al -a·cm•ado en la relación del hecho. 
merr del Magistrado Prócurad0r_ General, falla: reformar "" · Oído: al ahogado del !fcu~ado, Licenciádo Le~:mardo del 
la sentencia del Juzga{lo de Pr'imera\ Inst-ancia· del Pist·rito ~bnte, en la lectura de su ·a~fensa, gue termina del modo 
Judicial d'e Santo Domingo, de" !,echa· Qnce de :M~rzb del '. siguiente:"' -'•Por tpdo ello, Ml!gistrados, _y por lo demás que 
año en curso, y en comecuenci~ condena al ae_u~ado Pele- o-s- Rugier3: vuestra vasta ilustración .juríd1ca, el apélan
grín Alvl}rez, natural de Puerto Rico, y sin pí-'ofesi6n. _te_ Manuei"Fierán, -de lüs . generales que- constan, 'o¡;: suplica 
ni domicilio conocidos, por el · delito dé ralerías, á seis por nue_stta medi:wión:. que reÍol'l;néia la sentenc_i.fl apela

- meses de prisión correccional, qu~nce pesos ~ cn·o de mÚlta, á da, _des~~rta~do d~ ella la cin:unstancia _agr~.vante _de pre-
- la restitución de los objetos rób_aaos y -a la costas de am- rried;tacwn, por no e::.tar probada con-arreglo á los preceptos 
• ' has instancias. - ~ del a_ér~c~ó: _pe naif y~ lo, j-uzgt_!éis .s0lamen~e con _arreglo ' -á 

Se declara ademá!3 vago é incurE.o en Itis di_sposiciones las t hspo.sicJonel:l ·del artic-ulo 309 del Qód1go Penal." -_ 
del artículo 272 del Código Pel'J_a l-. ·. " Oído: a 1 Ma_gistrado-Proc-q(aclb¡;_ Genera-l en:' 1~ lectura 

Y por esta nue-str~ senteneia defin_~tiva, _ a~1 se ma.11:._ c:e '"'su _drct~ªmet], que terminá com9 si_gue: - ;'Por esto_& -mo-
da y firma. "' """ ' t1vos y_ por los demás que indadabl,emeilte supliréi~ -~1 

M.Ae J. GoNZALEZ ~l . . 

C. .A1•mando Rod1~íguez. " 
, ~ ~ - ¡ 

JJ. Rod:ríg,u-ez· .Montaño. 

_ Mario A. Saviñón. 

Ve-tilio .Arvedondo. 

Qctiuvio _Lañdol.fi,~ _ ." -
~ Se~·etari;_ -

_Ministerio Público opinJl, que -debéis confirma~: la sente~cia 
que· conü~níi" al acusado~ Manuel Flerán,- ae· las' generales 

_ q!'-e_; cóns~an, ~ la pena-d! ~_res -ª'ñ98 de tí3-b~jos p~ b licos y -. 
que lo ce:mdenéis además a las costas de esta mstanCI_íl,." _ 

A UT:OS V!STOS.~ 

., ResuÍta~do: q.ue ren J-ulio ~e ,mil h~ve~ientos siete, el 
-acusado Manuel Flerán se aperso.nó á: la casa .de .SU vecinu 
ChichfPié eón mptivo de .arreglai! a-migablemente una -des 

=· avenenéia ,~ntre ~dicho Pié y .G~lón -- Fle1:án_, qü_: . se origin5 _ 
-á -causa de. 9ue ,~n :gallo _ de_l pnme;·o ~Izo dano· á otr.)_ ga-

- l-Io del segundo · en la propiedad .de éste_; que<> después de 
~ ha-b~r:se entendido,-: segú~- r~sulta de - los: 1! u tos, ,el acus_ado. 

Dada y firmada h\1 sido la anterior sentencia, ~por - los ~añ_uel 'Fletáa, arrem~ti~ á _ .!!!:;rcñ~-~~~os contra· Chicbí~Fiti , 
Señores "Presidente y Jueces que cemponen la · cor~ ?-de _ mfir1én~ole , cuR;tro hendas y mutr~and0le ~con .una de ellas 
Apelación de-Santo Domingo, celebraQd9 au<Jien~ia púolic~ U!J~ dedo c!é_ !~ mano derecha:; ,ql!e el --motivo déterminante 
el mismo día, mes y &ño arriba exprE-sados; la que fué firma-_ de esa á'gres10n .no resulta demostra,do en l<ils autos, nj ha . 
da, leída y publicada por mí, Secretario, que certifico. - P?d

1
ido, v~eeisa~s1e en

1
_ el

1
rieritario -poS" .no haber comparecido 

- ,~ - ni· a victima m os e ec aran e~; ~ · , -
~ -'< ~ - Octavio Landolji. _ :Resultando: ~qu~ e} .Juz_g~go de. Pri_met;; Instancia del 

,.. Distrito Judici~l de.~Barahon~, ··ap-reci~n~o que la.s h_eridas 
_ fueroiiJnferid~s con premedi_Ú\ción! arlicó Jas- penas que se 

lee~ e~ otro"_lúgar de esta s~ntJ~nc!ac; que no co-nforme el 
-"' , ~cusad? cc[n e&e fallq, :apeló _Para_a-?te_ 'esta Corte, que ·:fijó 
- ~la_ audienCia'""d _ h_oy ~ara. la vista· pqbhca de ese recurso. -

-~ - ,_._ e -
La Corte, después de habe·r de-liberado: . ~ .- -LA CORTE DE APELACI.ON -DE SANliAGO. 

- ~ 

EN NOMBRE- D!P _ LA REPtTBLICA. . Oonsid~ra~d'Ó:. que-ts:nto del exp~die~t_e comp del· p_le-' 
_ _ narto resulta f?UfiCientemente demostrado .. que el , aQusado 

,, , ., ManueL Flerán ." fué el au~or de . lás heridas que retuvieron 
En la ciudad de Santo~ Domingo, á ~os nuevE} días- del en:' cama ~urante más~de un mes al_ señor+Chichí Pié. 

mes de Junio-' de mil novecientos nueye, · 66 de la lnde- - - Conr,;Id~and?: q?e en el caso ~u e n~s ·ocupa existen los _ 
pendencia y 4:6 de la Restauración. _ - · - - -tres · ele~entos prev1stps . y det~rmmados pgr el artículo 309 
· J:a Cort_e de Apelación de l§anto Domingo, competente_. ' del Códtgo Ren~l, pues las he:rda--s en referencia fueron in- · 

mepte reunida en Ja sala .donde celebra sus a1,1diencias, com- feriqas- volun.tanament~ . y pnvaron uel trabajo - al herido · • 
puesta de . los Magistrados '-Li_cenciados Man~el de Jesús ~ durante -~ás ~e veinte días. '. . ~- - , -~ 

- González Marrero, Presidente; DoOJingo Rodríguez Mon- Consi~erando: q_ue. la vwlenma coñ, que _ fueron inferí-
• taño, 9· Armando Rodríguez, Mar-io A.. ~ayiñón, V:etiliq d~~ las h~r1das, la _grav€dad de una ~e ellas, así comp tain-, 

Arredondo Juéces· Rafael A. Castl'o Procurador . G-eneral; b~n la c1rcunstane1a de -ha}?erle mutilado un dedo- de · una 
asistidos d~l infra~crito Secretarie, .ha 'dictado en ~us !ltri- mano á su víctima ~hichí Pié, hacen · que el -acusado Ma
buciones correccionales Ja: sentencia siguiente: _- ~ nu~l Flerán s~ halle 1ncurso 'en la~ p~nas que determina el 

En el recur:oo de apelación interpuesto pQr el_ acus~~o _,Jtrtwu~o 3_0_9 en su segunda parte-._ . , . . , 
Manl!el Flerán, mayor de edad, estado soltero, _profesi_?n Considerando: que }a premedi~CJon que sirV.,Io de fu_n
agricultor, atural y del domicilio de Boucant Vwente, Jll- - dam~nto al Juez a quo pala la 1D~d1da_d~ la pena, no está 
risdicción de EnriquiJlo, contra- sente-ncia del J .uzgado .de · suficrenteme~te_ . comproq!lda,- y , que exi~tiendo la duda de-
Pl'imera Instancia del Distrito Jtidiéial 'de Barahona; ·q\le be favorecer al reo. " 

r le condena, por el hecho de "heridas con pr~meditaci6n qu~ , _ C~nsid~rando_:· _que es preceBto. cpns~~r!l'd? por el ar-___ 
produjeron la pérdida de un miembro, ;á _!31)-frir, la pena de twulo 277 del Codi~o de Procedimiento Crrmmal g~e todo 
tres años dé trabajos públicos y pago de -costos. acusado que sucumbiere será condenado ell los costos. 

--- ., 
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r le condena, por el hecho de "heridas con pr~meditaci6n qu~ , _ C~nsid~rando_:· _que es preceBto. cpns~~r!l'd? por el ar-___ 
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Por tanto y vistos los artículos 309, ' ~11- parte, Gódig,o 
Penal y 27~ del · de Procedit;niento Crii?inal! 9ue fu~ron lei
dos por el Mae:istrado Presidente y dicen as1: · 

Artículo 309, 21l- parte, Código Penal: _ _ "Cua~do : }as 
violencjas arriba. expresada~ hayan produ~1do mutila~I~n, 
-amputación ó privación del uso de un rute~bro, pér~Ida 
de la vista, de un ojo ú otras enfermedades, se 1mpondra al 

1 l ., " culpable la pena e e rec us1on. -
Artículo 2Ú del de -_Procedirri!en~o Criminal: "El a; 

cusado ó la pnrte civil q!le sucumbiere, se,rá condenado a 
los costos.'' d · · 

La Corte de Apelación· de .Sailto Domingo, a rB~ms-
h·ando Justicia en nombre a e la República_, por autortd~d 
de la Ley, eñ ~1érito de los ~rtículos citados ,Y oído ~1 dw
tamen del MaO'istrado Procurac~or . General, falla: reformar 
la sentencia ptonunc1ada por el Juzgado de Pri_rne_ra Instan
da del Distl'ito 'Judicial de Baraho-na el vent1se1s · de_ F~
brero del año en curso, por no estar probada la premedi
tación, y .en consecuenci~ condena ,al acusado Manue_! Fle
rán -de las O'enerales que conf'ltan, a la pena de <los anos de 
reclusión y~ las costas de ambas instancias, por el _hech~ ~e 
heridas que causároB al agraviado enfer~edad é _I mpos~bi.
lidad de dedicarse al trabajo durante mas de Yemte dias, 
con mutilación de un miembro. _ 

Y por esta n~estra sentencia definitiva, así se man
da y firma. 

O. ~nna;ndo .Rodríguez. 

Vetilio .A1'1·edondo. 

Octavio Landolfi, 

· ·· Secretario. 

M. de J. GoNZALEZ M. 

JJfcLTÍO .A. Baviñón.· 

,· . 
- JJ. · Rod·ríguez .Montafío. 

Dada y firmada ha sido la · anterior sentencia, por lós 
señores Presidente y Jueces que componen la Corte~ de A pe
ladón de Santo Domingd, o:elebrando_ audi~ncia públi?á el 
mismo día, mes y año arriba e~vresados; la que .fué firma
d~, leida y publicada por mí, SecretaJio, que certtfico._ 

.Octavio, Landolfi. 

,. 1 ' 

ciudad ae Puet'to Plata, ·represe~tado por el .Lic,enciado Jo
sé María Nouel, abogado Q_e los Tribunales de la Repúbli
ca, contra sentencia · pronunciada por el Juzgado de Pdme
ra Instáncia del Distrito Judicial a e Puerto Plata} en fecha 
seis :iel ~es Junio de mil novecientos oeilo que falla: _"que 

· se acepta · !'a 0posición int.entada por .Sarn nel :Ehomas, á la 
ejecución' de la sentencia en defecto de fecha dos de Enero 
del misn:¡o año, dictada contra él en favor de José Ginebra. 
Que clescarga, en esa yirtt:d, á ~icho Sam_uel Thomas de 
las . condenaciones pronunCiadas contra él. Y estatuyendo 
en lo principal, rechaza la demanda de José Ginebra, ten
d~1te á que se confirme la sentencia aludida y_ le bündena 
en las costas. '' 

· El Alguacil de Estrados, José ·Ramón García, llamó 
la causa. -

1 

Oíuc al abogado del intimante, Licenciado José María 
Nouel, en su escrito expresión d.e agravios, que termina a í: 
"Por tqdo lo expuesto queda probado: 19 Que la senten
cia ei.t defecto de fecha dos de Enero de este año ha .sido . 
ejequtada~ y que esta ejecución fué forzosamente conocida 
del señor Samuel Thomas, parte oponeóte en primera ins
tanci1t¡ 29 Que en virtud del artícula 159 del C. P. Civil 
es inadrn.isi b le la oposición 6. la _sentencia en defecto de fe
cha dos de Enero, intentada por Thomas, por caducidad de 
término por haber tenido conocimiento de la ejecución de 
dicha sentencia; 39 Que la excepción •propuesta de inadmi
sión, es un fin de no recibi?·; considerado como medio de de
fensa· que puede proponerse en cuRlquier estado de la causa 
y :que jamás se cubre por la discusión del fondo; 49 Que 
Thomas era· mandf'l.tario de Ginel¿ra conforme á la convencion 
celebrada entTe ellos el ] 8 de Noviembre de 1889; 59 Que 
existe un auto auténtico de fecha 11 de Noviembre de 1907, 
pasado ~rite el Notario público Don Eugenio Polanco y Ve
lázquez,' suscrito por Thomas y Ginebra,-·por el cual se 
prueba que Thomas era administrador asa,lariado de los 
bienes de Ginebra en ~l Batey; que recibió una cantidad 
de animales y entregó otra meno'r; 69 Que Thomas, co
mo mándatario asalaPiad.o de, Ginebr~, está en ]a obligación 
de rendirle cuenta de su gestión;· 7° Que no existe el su~ 
puesto contrato de locación de servicio, ni puede probarse 
por car.tas, y que las cartas presentadas en la audiencia 
como prúebas de este contrato, prueban el mandato que 
ejerc1a · Thomas; 89 Q.ue existe un contrato de arrendamien
~to celebrado · por Thomas como administrador y represen
tante de todos los bienes de Gin·ebra en el Batey, el cual 
contmto, por sí solo, basta para probar que Thomas era 
manclatar-io de Ginebra; 99 Que p:lientras no sé pn~ebe ]a 
falsedad del auto aqténtico de ,. feéha 11 de Noviembre de-
1-907, tren e 1é obligatoria para el Juez. -Por todas es~as ra
zones y las demás que suplirá vuestro ilustrado imp~r-

'· 

• y 

--
LA CORTE Df APELACION' DE SANTIAGO. 

EN NOMBRE DE LA REPUBLlCA. 

'·. cial criterio,· y en mérito de las leyes citadas, el señor José 
Ginebra, de las calidades eX.presadas en el-acto de emplaza- ~· 
miento, apelapte e¡;¡ este recurso de a)zada, intimado en t 
Primera Instanci'a, en el juicio· civil de oposición contra: •Ja ~ -
sentencia ' de fecha 2 de Enero, ¡J_el Juzgado qe Puerto Pla-

-
. E'n 1a ~iudad · de Sa~tiago de los Caballeros, á los ocho 

. días del mes de Ma1·zo de mi~ novecientos nueve, 66. de la In
. dependencia y 46 de la Restau~aeiónr-\ siendo las d1ez qe la 
mañana. ' · '~ 

- .La Corte de Apelación de Santiago, competente
mente reunida eñ el Palacio de Justicia, en la sala donde 
ácostumbra celebrar sus audiencjas, _compue . .,ta de loe Ma- · 
gistrados Gena-ro Pérez, Pre:;:idente, Isaías Franco, Silva .:
no d·e J. Gu~mán, Autonio E. Martín, Licenciado Ar;turo 
E. Mejía, Juez dEr Primera Instancia ~ del Juzgado de Pri
mera ''Instancia de este Distrito Judicial, Sl,lpliendo al Mi.
nistro Domingo Ant9 Rodríguez, poi· impedimento legítimo, 
Licenciado -Manu·el de J. Camarena y Perdomo, Procum--· 
dor General, asistidos del infrascrito Secretario, ha pro-

-nunciado, en atribuciones civiles, la ~entencia que &.igtié: 
En el recurso de apelación interpu~sto por el ~?ejior 

José Ginebra, propietario, domiciliado y residente en 'la 
. \ 

r. 

ta, os suplica: que rev0quéis la ·sentencia apelada de fecha 
seis de Ju-nio <le este año. Y para el caso que juzguéis ad
mi~ible la excepción propue~a ele inadmisión (fin de no re
cibir) fun<lacla en ' la caducidad clel. ·término de la oposición 

''Por haber sjdo conoci~la del oponente la ejecución comenza
da de la sentencia de fecha 2 ·éfe Enero de 1908: 19 DeCla
réis inadmisible la oposición' á la sentencia dicJ;¡a de fecha 2 
d·e Enero de 1908; ~n Condenéis á Samuel Thomas, en su 
calidad- de mandatario asaladado del señor José Ginebra, 
á rendir la cuenta de su administración desde el 18 de No-
_viembre de 1889 ' h~sta ·el 11 ·d.e N0viembre de 1907; 39 
Nombréis en Puerto Plata el Juez Comisario que deba reci-

- hir la cuenta y fijéis el término dentro del cual, des¡Dués de 
notificada_ vuestra septenqia, deba ~ de darse dicha ,cuenta; 
49 Conden.éi,.; á Samqel Thornas al pago de todos los costos 
causados y .de los que pueqan causarse hasta, la ejecuci6n de, 
vuestra sentencia . . Es justicia.etc. Santiago 17 ele Diciem: 
bre de 1908.-firmado-J, M. Nouel.'' 

Oído: al abogado del it~.timado, ·Licenciado Manuel A." 

' 
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Por tanto y vistos los artículos 309, ' ~11- parte, Gódig,o 
Penal y 27~ del · de Procedit;niento Crii?inal! 9ue fu~ron lei
dos por el Mae:istrado Presidente y dicen as1: · 

Artículo 309, 21l- parte, Código Penal: _ _ "Cua~do : }as 
violencjas arriba. expresada~ hayan produ~1do mutila~I~n, 
-amputación ó privación del uso de un rute~bro, pér~Ida 
de la vista, de un ojo ú otras enfermedades, se 1mpondra al 

1 l ., " culpable la pena e e rec us1on. -
Artículo 2Ú del de -_Procedirri!en~o Criminal: "El a; 

cusado ó la pnrte civil q!le sucumbiere, se,rá condenado a 
los costos.'' d · · 

La Corte de Apelación· de .Sailto Domingo, a rB~ms-
h·ando Justicia en nombre a e la República_, por autortd~d 
de la Ley, eñ ~1érito de los ~rtículos citados ,Y oído ~1 dw
tamen del MaO'istrado Procurac~or . General, falla: reformar 
la sentencia ptonunc1ada por el Juzgado de Pri_rne_ra Instan
da del Distl'ito 'Judicial de Baraho-na el vent1se1s · de_ F~
brero del año en curso, por no estar probada la premedi
tación, y .en consecuenci~ condena ,al acusado Manue_! Fle
rán -de las O'enerales que conf'ltan, a la pena de <los anos de 
reclusión y~ las costas de ambas instancias, por el _hech~ ~e 
heridas que causároB al agraviado enfer~edad é _I mpos~bi.
lidad de dedicarse al trabajo durante mas de Yemte dias, 
con mutilación de un miembro. _ 

Y por esta n~estra sentencia definitiva, así se man
da y firma. 

O. ~nna;ndo .Rodríguez. 

Vetilio .A1'1·edondo. 

Octavio Landolfi, 

· ·· Secretario. 

M. de J. GoNZALEZ M. 

JJfcLTÍO .A. Baviñón.· 

,· . 
- JJ. · Rod·ríguez .Montafío. 

Dada y firmada ha sido la · anterior sentencia, por lós 
señores Presidente y Jueces que componen la Corte~ de A pe
ladón de Santo Domingd, o:elebrando_ audi~ncia públi?á el 
mismo día, mes y año arriba e~vresados; la que .fué firma
d~, leida y publicada por mí, SecretaJio, que certtfico._ 

.Octavio, Landolfi. 

,. 1 ' 

ciudad ae Puet'to Plata, ·represe~tado por el .Lic,enciado Jo
sé María Nouel, abogado Q_e los Tribunales de la Repúbli
ca, contra sentencia · pronunciada por el Juzgado de Pdme
ra Instáncia del Distrito Judicial a e Puerto Plata} en fecha 
seis :iel ~es Junio de mil novecientos oeilo que falla: _"que 

· se acepta · !'a 0posición int.entada por .Sarn nel :Ehomas, á la 
ejecución' de la sentencia en defecto de fecha dos de Enero 
del misn:¡o año, dictada contra él en favor de José Ginebra. 
Que clescarga, en esa yirtt:d, á ~icho Sam_uel Thomas de 
las . condenaciones pronunCiadas contra él. Y estatuyendo 
en lo principal, rechaza la demanda de José Ginebra, ten
d~1te á que se confirme la sentencia aludida y_ le bündena 
en las costas. '' 

· El Alguacil de Estrados, José ·Ramón García, llamó 
la causa. -

1 

Oíuc al abogado del intimante, Licenciado José María 
Nouel, en su escrito expresión d.e agravios, que termina a í: 
"Por tqdo lo expuesto queda probado: 19 Que la senten
cia ei.t defecto de fecha dos de Enero de este año ha .sido . 
ejequtada~ y que esta ejecución fué forzosamente conocida 
del señor Samuel Thomas, parte oponeóte en primera ins
tanci1t¡ 29 Que en virtud del artícula 159 del C. P. Civil 
es inadrn.isi b le la oposición 6. la _sentencia en defecto de fe
cha dos de Enero, intentada por Thomas, por caducidad de 
término por haber tenido conocimiento de la ejecución de 
dicha sentencia; 39 Que la excepción •propuesta de inadmi
sión, es un fin de no recibi?·; considerado como medio de de
fensa· que puede proponerse en cuRlquier estado de la causa 
y :que jamás se cubre por la discusión del fondo; 49 Que 
Thomas era· mandf'l.tario de Ginel¿ra conforme á la convencion 
celebrada entTe ellos el ] 8 de Noviembre de 1889; 59 Que 
existe un auto auténtico de fecha 11 de Noviembre de 1907, 
pasado ~rite el Notario público Don Eugenio Polanco y Ve
lázquez,' suscrito por Thomas y Ginebra,-·por el cual se 
prueba que Thomas era administrador asa,lariado de los 
bienes de Ginebra en ~l Batey; que recibió una cantidad 
de animales y entregó otra meno'r; 69 Que Thomas, co
mo mándatario asalaPiad.o de, Ginebr~, está en ]a obligación 
de rendirle cuenta de su gestión;· 7° Que no existe el su~ 
puesto contrato de locación de servicio, ni puede probarse 
por car.tas, y que las cartas presentadas en la audiencia 
como prúebas de este contrato, prueban el mandato que 
ejerc1a · Thomas; 89 Q.ue existe un contrato de arrendamien
~to celebrado · por Thomas como administrador y represen
tante de todos los bienes de Gin·ebra en el Batey, el cual 
contmto, por sí solo, basta para probar que Thomas era 
manclatar-io de Ginebra; 99 Que p:lientras no sé pn~ebe ]a 
falsedad del auto aqténtico de ,. feéha 11 de Noviembre de-
1-907, tren e 1é obligatoria para el Juez. -Por todas es~as ra
zones y las demás que suplirá vuestro ilustrado imp~r-

'· 

• y 

--
LA CORTE Df APELACION' DE SANTIAGO. 

EN NOMBRE DE LA REPUBLlCA. 
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-
. E'n 1a ~iudad · de Sa~tiago de los Caballeros, á los ocho 

. días del mes de Ma1·zo de mi~ novecientos nueve, 66. de la In
. dependencia y 46 de la Restau~aeiónr-\ siendo las d1ez qe la 
mañana. ' · '~ 

- .La Corte de Apelación de Santiago, competente
mente reunida eñ el Palacio de Justicia, en la sala donde 
ácostumbra celebrar sus audiencjas, _compue . .,ta de loe Ma- · 
gistrados Gena-ro Pérez, Pre:;:idente, Isaías Franco, Silva .:
no d·e J. Gu~mán, Autonio E. Martín, Licenciado Ar;turo 
E. Mejía, Juez dEr Primera Instancia ~ del Juzgado de Pri
mera ''Instancia de este Distrito Judicial, Sl,lpliendo al Mi.
nistro Domingo Ant9 Rodríguez, poi· impedimento legítimo, 
Licenciado -Manu·el de J. Camarena y Perdomo, Procum--· 
dor General, asistidos del infrascrito Secretario, ha pro-

-nunciado, en atribuciones civiles, la ~entencia que &.igtié: 
En el recurso de apelación interpu~sto por el ~?ejior 

José Ginebra, propietario, domiciliado y residente en 'la 
. \ 

r. 

ta, os suplica: que rev0quéis la ·sentencia apelada de fecha 
seis de Ju-nio <le este año. Y para el caso que juzguéis ad
mi~ible la excepción propue~a ele inadmisión (fin de no re
cibir) fun<lacla en ' la caducidad clel. ·término de la oposición 

''Por haber sjdo conoci~la del oponente la ejecución comenza
da de la sentencia de fecha 2 ·éfe Enero de 1908: 19 DeCla
réis inadmisible la oposición' á la sentencia dicJ;¡a de fecha 2 
d·e Enero de 1908; ~n Condenéis á Samuel Thomas, en su 
calidad- de mandatario asaladado del señor José Ginebra, 
á rendir la cuenta de su administración desde el 18 de No-
_viembre de 1889 ' h~sta ·el 11 ·d.e N0viembre de 1907; 39 
Nombréis en Puerto Plata el Juez Comisario que deba reci-

- hir la cuenta y fijéis el término dentro del cual, des¡Dués de 
notificada_ vuestra septenqia, deba ~ de darse dicha ,cuenta; 
49 Conden.éi,.; á Samqel Thornas al pago de todos los costos 
causados y .de los que pueqan causarse hasta, la ejecuci6n de, 
vuestra sentencia . . Es justicia.etc. Santiago 17 ele Diciem: 
bre de 1908.-firmado-J, M. Nouel.'' 

Oído: al abogado del it~.timado, ·Licenciado Manuel A." 
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'Lora, en &u escrito refutació;_ de agravios que terminan así: ma~era alguna, . P?r<Lue no responden á las utilidades que 
-<<Magistrados: Creemos innecesario producir_un razonamiento cleb1a haber obtenido tle la buena ·administración ' del señor 
:jurídico,, más amplio para demostrar que el Juez a guo ha Samu'el Thomas, que bien-acusa descuido injustificable con _ 
hecho una exacta apreciación y una técnica aplicación del sólo la · confroQtación ele inventa1io9; Atendido: que el se
.dereeho y por todas estas rc~zones y en vista d,e las leyes ñor Samye1 Thornas, al aceptar la administración de la di
inyocadaa y por _ las ·demás que tengais á bien . suplir en cha finga del_Batey, con un sueldo mensual de · vei'nticinco 
vuestra alta sabiduría y reconocida equidail, -el Sl:}l1or Sa- pesos mejicanos pi;imero, ·Y doce-pe&os -oro americano des
mue! Thomas~ concluye por ¡pi órgan0 suplicándoos plazca pués, q~e religiosamente -ha venido percibiendo, y al ejecu-
á esta Honorable Corte confirma.r en todas sus partes la sen-· tar públiCamente actoti de administración, tales como de 

' tencia apel11da, condenando al apela u te á los c0stos de am- compra y ventas verbales, aceptó implícitamente él manda-
bas irÍstanc'ias." ~ - _ to; Atendido: á que todo mandatario está obligado á - ren-

.Oídas:- las réplicas y contra-réplicas. dir cuen~a de snge<;tión y á satisfaeet: al mandante sobre-
Re.:mltando: que con fecha once del mes de Noviembre todo lo que l¡.aya_ :·eeibido por c~nsecaencia de su poder, 

-del afio mil noveéiéntos ·siete, á requf)rimicnto del señor aun cuando lo rembtdo no se debiera al mandante siendo 
L!lis · Ginebra,· propietario, en i:!U calida(J de ~podemJo ge- responsable _no sólo ·del dolo, sino también de las f~ltas que 
neral de su padre José Ginebra, se trasportó al lugar de no- cometa en su gestión·; Atendido: á que er señor Samuel 
minado Batey, en Rincón de Yásiéa, jurisdicción tle la Co- _ Thomas se ha negado á rendir cüenta de su gestión basta 
mún de Puerto Plata, el Notario público Etlgenio Polan·co _en la fo_rf1la arbitral propnestl!:por el requerente en la, de
y Velázquez, que lo es del número dé la cl~tacla Común, y manda en conciliación, se oiga cond.enar: á rendir _cuenta en 
·COn::ltituído allí, con asistencia de los testigos Nelson de su calidad de m~ridatario asaladado de 8U ad-minietración 
Roven, Andrés González, agricnltmres, cl.onliciliados y fe- de la finca entregada á él en el Batey, propiedad del reque
.sidentes en el mismo -lugar, ¡H·ocedió á hacer constar que los ... rente,_ en la forma y modo determinados po·r la ley, coro
señores Luis Ginebra en su calidad expresada, y SarnueL prendiendo_ en la dación de cuenta toC!os los frutos de la 
Tbomas, propietario, agri-cultor, en su Qa.lidad de, ndmi- ind~~tria pecu:n·ia ósea del aumento proporciona-l y racional 
nistrador de los bienes pertenecientes al señor José Gine- de los amrnales .entregados á él, así como de1 producido de 
bra en el Batey, compareéieron ante él, con .el objeto de la industria guesem; y al pago de los costos y costas ;" <!]Ue 
.procedel' al inventario de los referidos bien{ls; que en .con- e:;te emplazamient0, ··instrumentado ·e·n debida forma, está 
.secuencia a·~¡ requerimiento expresado, el notario formuló registrado J controlado en las oficinas correspondientes de 
una relación de los animales que dijo Thomas le habían 8ido la ciuda~ -de Pu!J~to Plata_, en_ fecha seis del mes d~ Diciem · 
entregados y los que en la actualidad del acto, "existían · en bre de miL novecientos siete; · ¡ -
el Batey y fueron recibidos en el moment0 por el s ~ñor · ~esnlthndot que..el veintiuno -de Diciembre de mil no
.José G:nebra, haciendo reserva de derecho; que con "' estos 

4 
vecientos siete, el Juzgado qe Pi:imera instancia del Distri

-elementos quedó termin~da la misión del notai·io, quien le- to Judicial de Puerto Platij., celebrando audiencia·· pública, 
vantó acto en forma, el mi smo día once de Noviembre de en sus atrib¡;lciones civirles,__conoció de la demanda del se
mil noveciento9 siete, que ~rrnaron lo~ requerentes y 'los ñor Joeé. _Ginebra contra el señor Samuel 'rhomas y el dia 
testigos junto con el notario; que este acto fué debidamente . 2 de Enero de mil novecientos <:>cho, pronunció ~ entencia 
l"~gistraclo y~ c?ntrolado el ca_torce del mismo mes de No- · cuyo dispositivo, después de , declarar la ni¿ co.fnp itrecenci~ 
v1embre de nlll novecientos siete, en hs qfi.cinas cot:respon- del demandado Samue1 Thotnas, que no constituyó aboc-ado 

' dientes d"e la ciudad de Puerto ·Piata; - r dice: "qye condena á dicho, demandado a I:'eúdir C!lenta d~ 
~esultando: que con fecha veintinueve deL nl!es de No- ''su a~ministracién áe la· estancia de cl'ianzá 'en el Batey, 

viembre del año mil novecientos siete, fué expedida por el -''secmón de esta Común, al demandante José Ginebra.~ Fi
·Secretario de la Alcaldía de Puéi'to Plata la . copia· de un" "ja !para la rendición de esa cuenta el día 30 del mes co 
.acto de no conciliación levan.:_tado en la misma fec.ha, en el 'trriente á las djez de la mañana, en la~ sala- de audienciás 
.cual se hace constar que él señor Samuel Thómas.· no quiso "de e~te ,Tl!z.B'ado: Comisiona para recibirlo al Mágistrado 

. .avenirse con el representante del señor Ginebra, respecto á "Dommgo Anto910 Rodríguez, Juez de Primera Ins tancia 
la .. dación de cuenta que- \e corresponde, ' en ; u calidad de · "de! mismo Juzgado. · Condena al nombrado Sainuel Tho
.administrador de la fin~a ubicada en -el Batey, · propiedád "mas al pago de las costas. Y comisiona al A.lgu~cil de 
-del mencionado señor Ginebr!J-; ~ - , • ~Btrado_s ~; este J uzgad~ara la notificación de la pi·esente 

Resultando: que .con fecha· cuatro del !lles de Diciem- sentencia. 
bre de mil novecientos siete, él Alguacil de Estrados del - Resultan~o:_ que e_sta sentencia fué- debidamente notifi
J uzo-a do ele Primera Instanciá del Distrito J u .J.icial .de cada al señor Samúel Thomas, en fecha · siete del mes de 
Pue~to Plat~, Clodomiro Lancer, requerido _por el señor Enero de .¡;njl novecientos ocho, por el Algua.ci•l comisiona-
J osé Ginebt~a, representado por el Licenciado José ~aria d_o al efecto; " 
Nóuel, emplazó al señor Samuei- Thomas, en su domicilio Re~ulta?do: que con fecha diez y nneve del ·mes de · 
-de Saban-eta de Y?sica, hablando con el r:nism0 para- que Febrero del año ¡ni! novecientos .ocho, ·el Juez de Primera 
compareciera el vein.tiiifio del mismo mes de Diciem l:h·e, á Instanci8: del Distrito Judicial de Puerto Plata, ·comisario 
las . diez de~la mañana, por ante el J .uzgado de Primera In~~- nombmdo por la sentencia de fecha d~s .de Enero del mis
tancia del Distritó Judicial de Puerto Plata, en ~us atribu- -~ mo año, en la ,rendición de cu~nta de Samuel Thomas á Jo
-ciones civiles_, el cual cele·bra sus audiencias en la casa de · ·sé Ginebra, le-vantó auto haeiendo constar que el cuenta
Justicia de la ciudad, situada en la cal-le Beller, · esquina - diwte -S~muel Thomas¡ no compareció en la_- fe .., ha indicad,a 
Separación Núm. 46, para que: ,.,Aten_dido: á ·que el señor erl la sentencia, ni· persona alguna en representación suya; 
Samuel Thomas, fué nomb1:ado administrador de la tinca , y en vi?, las partes al J úzgado, para que se ptoyeyeran co
ubicada· en el J3atey, propiedad del requercnte-, y que a_cep- mo lo _cr~yera-n de derecho; que. este auto fué notificado á 
tó esta . adminit;tracion el Jía ·veintiocho de Noviembre del · requenm1ento del s~ñor José Ginebra, por el Alguacil qe 
1908, recibiendo bajo inventario un n*mero de gánatclo 'ta~ Estrados Clodomiro de . Lancery al señor Samuel , Thomas, 
cuno, ca_ballar, mular y porcino que na de 'debido multi- _ en su residencia. y domicilio en Sabaneta de Yásica, juris
plicarse y producir fr~tos , ó utilidf!.des en relación á la can- : dicción de _Puerto ~lata, en :tiecha veintiúno. del mes de Fe- _1 

tidad de ellos y al medio mismo favorablJl en que se pro- , br_ero de miL ?o~eCientos ocho; q~e en 1a. misma fecha y al 
creaban amén de otrGs rendimientos productp del ganado mismo requennnento, el · Algnaml menCionado emplazo al 
vacuno?' Atendido: á que _las entregas parciales _de . ~uJÍ¡as, señor ~am.u~J Thon;tas, para. q~e , com~a~·eciera _al J nzgado 
producidas de ventas •de ammales h'Mfins por el senor Samuel de Pnmera In':ltancJa del Dtstnto J uc1IC1al de. Puerto PJa
Thomas en diferentes ÓGasiones así como la nota presenta- ta y á su audiencia del diez y nu_eve de Marzo del mismo 
da por él de la existencia de anlmales el once del mes de . año, á las diez de la mañana, par:a que: Atendido: á gue 
_Noviembre pr~xi!no pasado, , no satisfacen al requerente en el ¡:¡eñor Samuel Thomas no se presentó á r.endir cuenta 

\ 

( 
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al requerente de la..admínil:!tración de la finca '"e! Batey, el par , y ocupará;por ('l señor:Samuel Thomas, en la ~i1elación 
día treinta del mes de Enero de. este año, conform~ 1ló dis- que le fué notificada en fecha diez y siete de Noviembre, . 
pone la sentencia de fecha gos de Enero último que le fué. contra la sentencia-pronunciada por e-l .fuzgado d~ Primera · 
notiñcáda; .Atendidó: á que su no comparécepcia fué com-- Instancia de Puerto Plata, en fecha seis de :Junio del mis_
probada por el Jue:t Comisario conforme al auto de fecpa mo año, expresando en . el mi:smo- acto, que hace reserva. 
diez y siete de este mes -Y año, que ha sido debidamente expresa de tod.o medio de nulidad de form!J. y de fpndo y 
'Ilotificado al señor~ Samuel Thomfj.S· yre~nvía las partes por de foda excepción de hecho y de derecho) que esta notifi
ante el Ju2gado de Pl:imera Instancia: pata" qu,e se provean cación tiene la fecha·:del cinco.-del mes de Diciembre de, mil 
como lo cr~an de derecho; Atendido: á que el señot Sa- ' novecientos ocho; 
muel Tho_mas no puede negarse á . la. 9bligación de !lar· cuen- Resul~nd.o: qu~ pol' mutuo con.s~~timient? de ~os abo
ta de su O'estión como ·mandatario' del -requereq.te, y que su _ gados Qonstttmdos en la causa, se d1fi.r16 su. discusión yara. 
tenaz negativa obliga á é~te á emplear ·con· él- lo~ medios . 1~ audiencia públi~a. que celebrar!a esta _Corte el. día di~z y 
coercitivos estab:ecid_5!s por el artículo 534 ·--dP.l Código de- Siete _q.el me::; de Diclem br~ de! m~smo ano de mtl. novemen
Procedimiento pivH: oiga ar'Gitrar por diqhó Juzgado de tos och~; , q.ne e.~ esta audJ~nC)a,.,pr~sentes las parte~, tuvo 
Primera · Instancia la suma de seis mil pesos oro, ...., ó la que lugar la dtscuswr. de !a. apelacwn, quedando cerra?or. .l?s 
dicho Juzgado ·estimare c9nveniente, para ser. compelido~ debates - ~ las dq?e mertdrana · y .apl~zado el pronunmam1en- . 
por medio del embaTgo y- ~enta -de · sus, .bi·enés hasta~ c_on- to de la sentenm~ para otra audiencia. · 
correncia de la EU!lla árbitrada, á reridit· la cuenta dé su ges- . ' 
tión 'como rri1m_datario del reque·rent~ en su calidad de ad-- La Corte, despué:;; de hab.er deliberado: 
ministrador de la finca dicha en eí Bal:ey, y se oiga también 
condena-r en· los co_stos y-costas; que este emplazamiento está ·consideran<lo: que el punto contro\!ertido-- por los liti-
debidamenté · regi~trado y c.ontrola._do; . "" ·" . O'imtes señores José GinebJ:a y Sainuel Thomris ~n que el 

Re~ultando: que en fecha 4iez y q_cho de Marzo de m1l prirflero pide rendic>ión de cuentas al segundo de su gestión 
novecientos· ocho, _-á requerimiento del señor Samuel Tho- cómo mandatario asalariado durante diez y ocho años, en. 
-mas, fué notificado, poi: -el :Alguacil ae Estrados del _Juzga- cuya calidad administró-una finca del pdmero, ubicada en ' 

- do de Primera Instancia de Pu-erto. Plata, al sefíor José Sa.baneta de 1_ásicá, en el l~gar denominado Bate y, la cual 
Ginebra un acto p9r el G·ual-el requerente se opone formal• le fué el'!tregada en_ fecha veintiocho de Noviem'Qre de mil 
mente á la ejecución de la sente:p.eiii en defecto dada contra- ochocientos ochenta y nueve, con una cantidad de ganai:lo 
él, en favor d~l notificado Ginebra¡ .por el Juzgado de Pri- vacu-qo; caballar, - mular y porcino; y el señor Samuel Tho
mera Instancia del- Distrito Judicial de Puerto Pláta, en fe- mas, que niega la calidad de a_dmin-istrador de dicha finca, 
cha dos de Eñero dei corriente añe, notificado el si~te del - alegando que su misión consistió en velar por Jos intere¡;es 
mÍ!l,IDO mes, déclani-udole que considerará nulo todo acto de •del señor Ginebra, como su peón· asalariado, haciendo allí la 
procedimiento }lecho coptr:;¡. la presente_ oposíción; que el re- que ordenaba su dueño ó quienes lo representaran; que para 
querente se propone reiterar conforme á d~recho, . en el definir '"una ú otra calidad, ni el señor }osé -Ginebra ha pro
plazo legal; ~ _ _ . ~ _ ducido el acto por e1 cual se pruebe que dió al señor Tho

Resultando: que deducidos los medios f-undamentales dé mas la procuración de hacer por él y en su nombre, -en la. 
n la oposición del señor Sainue1 'Jhoma¡¡, .por su aboga,<to conS"' finca el Batey; los actos· de Administradot suyo, ni el sefi~r ' 

tituído 'Li'ceñuiado José Mªt'Ía _Ca oral y- }3aez, ante el _ J uz- Samuel Thomas tampoco ha presentado el contrato ,. de al
gado de Primera)nstancia de -Puette Pl~ta y COQtrovertidos quiler ae trabajo de que trata el a.rtículo 1710 del Código 
estos medios _ por:el señor Jósé Ginebra, representado por Civil, ~Q.e él ~lega; que la ca~dad d·e mandatario atribuída 
SQ. abogado -J ~sé Marra Noqel :; el Jpzgado pronunció sen- al señor Samuf\1 Thom_as, ·por el señor José Ginebra, la fun
tencia en f~ha séi::l del "'mes j le ~Junio~ de . mil novecien_tos da; 1m loª actos ~de oadrninistración realizados por ese se-
<J'cho, cuyo d}_positivo, apoyado en ·Jos artículos 158, 159, ño_r~ durante el largo período de su gestión, en cuyo trans-
171C, 1984-, U8I>, 1986 y 1989 delCódigó Ciri[y l:3_0dél éurs9 -de tiempo, hi-zo ente otros actos de administración, 
de Procedimiento Civil-dici: - "Que ·se acepta '"'la:~ oposición el · de arrendamiento de una porción de terreno de la _ pr<:>- · 
''intentada por Sam~el TBomás, á la eje'Cuc10n efe la senten- -piedad del señbr· Ginebra; y la flmda también en la decla
r 'eia en défecto, de·jecha dos de Enero de ~este a~o, dictada~- raeión ·del mismo señor SamQ.el Thomas,~ consignada' en el 
''cóqtra él, en favor de José~ -Ginebra. Que descarga ·~n _esa auto auténtico levantado por el notario público, SE:lílorcEu
' 'vh:tu(J. ,'á dicho Samuer Thom~s de la'S condenaciones pro- gwio Polanco y Velázquez, en fecha once dei més de N~
''!lunciada:~ contra él. - Y estatu;yendo. en lo principal, . re- viembre del m_iL novecientos siete, en cuyo acto consta <iue 

""ch_aza-la dema'naa de·:Iosi3 Gineqra, =tendente á que -se C<?IÍ- él séño.r. Samuel 'l'homas dijo ser· .ad[)linistrador de los : 
':..~ ·•,!-firmeJa sentencia a·ludifui-._ · Y éóndená-á éste .(Jos_é-· Gine- bienes pertenecientes -al señor J.os-é Ginebra, en el Batey, 

1· ~ '-'bra) ª- . las cos~as de ~sta -instanéia.' ~- "" de cuya aamjnistración se .hiz<;Lcargo el día veintiocho del 
Resultando: qul:l contra esta sentencia Ínterpuse rectif"- _mes de Noviembre ~re mil oshocierltos. ochenta y nueve, ga-

- -so de apelación el señor Jos~ Ginel>ra,_pai·á al)te-- esta · _Cor" _ :p.ando un sueld9 al principio de · veinticinco- pesos· mejica- 
_ " iie; "" según se -CÓIDprueba por 'e_l el emplazamie_ñto notificado jws,· y después gm~e ·pesos oro am!lricano inensüalmente; 

. , 1tl seño:r Sam~el ~prna._s,;en su domiéilio,· eñ el lugar no m- que sien-dó el mañdato·: ún acto cuya valídez resultadel con
htRno Sabanefa ~e Yásiea, porc el .Alguacil de. Estrados -Gel sen~imiento de l:;ts partes, y no estando s9metido á ningu
J'-uzgado de Priniet:a Insta~lCiá def D'istiito- Ju~ieial ~e Puer-. na solemnida<'!, puesto que, se puede dar, ~ea por auto au- . 

· to ¡>~ata, en fecha d~ez y siete-del mes <le Noviembre d_el año t~ntico, s_ea por acto bajo firmá privada,} sea verbalmente, 
milnóveci~ntos ocho, acto por eí . cuaJ lQ cita. á com,parecer _ sea aeJma n?,anei·a tácita.;. la~ gestiones del señor · Samuel 
por ante esta Corte,~~ día nuev.e' deJ mes de Diciembre ~el '.fhomas en la finca del Batey, propiedad deL señor José Gi· 

"' · ·mismo añe? .á las diez., ge la ll1añana, para que oyera deeJa- riel:,ra ilurante diez . y nueve ~ños, ·donde realizó actos de ad-
/ rar que se ha; -juzga,<l..o mal en . Ja dicha sentenéia apellida; ministracióú de diverso cárácter, entre ellos, el de auendar
que el · ~mplaza~iento , ~ont_!ene los . agrá~i_9s de~1;1ci9?s_ yor ~al -s~ñor Pedro - Est_rella ~na po1:.ción de terreno de . ,Jos d~L 
el apelante centra la menCionada sentenCia y ~sta regtst-rado Batey;- y el haber requerrdo, de acuergo con el señor Lms 
'[ controlado _ debidam~n~e; " -. . ~ :--: . "' G~nebr~, apo.derado deFseñor fosé . Gi'nebi·a, ·al _ notár!o pú-
. Resultando: que a req)lerimlento del L!,cenCiado Ma~ bhco Eugemo Polanco .y V(}lazquez, para }Ji formaciÓn del 

nuel A. 'Lor~, abogado con estudio abierto en esta ciudad, .· inventario de lo§ se-movientes existentes en la mencionada 
iué notificado al Licenciado José María Nouel, abogado finca del Bat!'lJ, en cuyo acto público, levantado el once .. 
del señor Ginebra, ~n su domieilio "electo en esta-- ciudad, del mes de Neviembre 'de mil novecientos siete, dijo el se
en lacas~ de comercio del señor V. ':F: "Thomen, por el .Al- ·j'íot Samuel Thomas ser administrador de los- bienes del se
guacil de -Estrados _de esta"' Corte, señor José Ramón Gar- ijór Jesé Ginebra en el Bate y, prueban que el !!_eñor Samuel 
cía', _que eJ mencionado abogado Lora tiene mandato de ocu·- · Thoma_s aceptó táéitamente la administración de la _mencio- .· 



- nada finca y asumi@ las re8ponsabilidades_que impone la ley José Ginebra tende~te á que se .confirme Ja· ~entencia aludi-
·;Qe_ la Jnate!:ia á Jós r:pandafarios; " ~ _ - qa, condenándole al pago de -las costas de ·la instancia; 2· '? 

-consi<ierando: qu~ la locación cl.e tra·bajo, qifiere del repone -en todas sus provisíoríes, J a sentencia· én defecto i[ de 
mandato en qu~ la persona que· alquila_ su trabajo, .ob_!:a en f~é_J_:¡a dos del meR de_ En~ro de mi!' noveéie.n_t_os· ocho, pro-" 
su propio nombre,_los actos que ·hace emanañ _de su vol un- nu~n9iada por el ~ uzgado de Primerá Instancia. del Distrito · 

_tad y de su capacidad persona!, ~ientras que el mandatario -- ~-udiciai de Puerto Pláta, que condena a.l señor Samuel Tho
obra á nombre_ del mandante, siendo la capacidad y, la :Vo- mas á ren<lir cuenta de su administración de la estancia da 
·Híntad de éstec·Jas que le dan _fuerza y efecto á s.us ae_tos; - crianza en el Ratey de a·quella común~ al demandante José 
que en ei caso de ía esp,ecie, los act<~s - rea.lizados -por el se- Ginebra~- 3? nombra el Juez de .Primera ~ Instancia dél Dis
.ñor Samuel Thoma"-3; en la finca del Bat~y, propieoad- uel ~ trito J udícial de Puerto Plata, ·J -uez Comisario, para -recibir 

' señor José Giñebm, difieren de la-<' C0Q<lieión esencial : de - la cuenta ~ que le· COrTesponde dar al señor ~~t;p:gel Thomas 
los que le dan éa-r~~ter á la locación de trabaj0, invoc_ado en su calidad de ad_ministx:adoT de la estancja mencionaaa·; 
por él, y conr:.tituyen en cam-bio, por su natQ,raleza, ve-tda- -iQ :lija _pam esta l.!penta el ptazo de treinta días, que deben
de-ros actos de aélministración; ,... · con~rse desde la fecha e.n q'ue se -notifique Ia p"resente sen-

' Considerando: · que confo1·me á los términos· del aytícu- tencia. al señor $a·mqel 'l:homas; y "59 condena al., señer Sa-
. lo 1986 det Código Civil, el mandato es gratuito si no hay muel Thomas al pago <le l~ts costas causadas y que se causen 

convención contraria, que según el espíritu de "este _ artícu: ~en_ el proQedi.miento: _ . , . .- ~ 
lo, e:; á error que se ha pretient1do justificar, qu·e el · señor Y p,or esta - s~ntencia definitiva, ' así se- pronunci11-, man-
·samuel Thomas era un trabajador-::. asalada<,lo del sefíot· Jo- da y :firiJ?a. -'-La Repíibliea manda y ot·dena á todo Alguacil 
sé Ginebra, en la finea del Biüey, fundándose en que la lo- ejec.utar-- la· presente sentencia, ~cuañdo á .ello S~ l·e requ-iera; 
cación dé trabajo se distingue del _mandato, - en la estipula- ' á los Procuradores_ Fisq1les de los - Ju~gados de ~rimera 
ción de un precio dado, siendo de la es~ncia del, tpandato Iñstancia, á los -Procumdores Gene1:ales -de las Godes de -A-

. la gratuid~d; qúe · preec~ibiendo el _11rtículo invocado q ne el _ pefación y al ~iiiistro Fiscal de.Ía Suprém!\ Óorte de-· J usti
mandato puede tener lugar,-mediante J~ estipulación de un cia, ha_-c·erla _ejecut~r; y á todás "las autoridades, así civiles_ 
salario, éste no piePde su- carácter, ni -degenera- en a-lquiler com.Q_, milita-res,- á quiepes-·está· encomendado ei dep6sit.o -de : 

' de Qbra 6 de industria; _ la ~ fgerza púolica,~ ·pl"estar, el apoyo --" ge ésta, siempre que 
Considerando·: que conforme al artículo !58 def Código leg~tr;ueitte ~e ' le~ e.._xija. .;,<. • -

de Procedimiento Civil, cuando la sentencia 'en defecto se _ ,.., ' 
pr_onuncie contra una parte que no tuviese abogado, la .opo- GENARO PEREZ. 
sición será admisibie basta la ejecu<?ÍÓn de la sénteMia; qqe· "-
el señor Samuel Thomas no constituyó abogaclo que_ lo ~ re- ~ 
present~ra en la dennmda que dió origen á In sent~ncia pró
nunciada en defecto contr.a él por -.el J uzga<!o de Prime1·a· 
Instancia del -Distrito Judicial de Puerto Plata.. en fecha -dos 
_de -Enero de miLnoveéientos ocho, .que le, conde~6-· á la da~ · 
'c1ón de éuenta, -como administrador de la finca.• d.el Batey, 
propiegad del señor José GinebTa; qu~ ~¡ e_l ' at:tícuJo_ J,59 
-def Código de Procedimiento Civil reputa ejecutad..a unre sen
tencia,· cuando se hao .concluí~ o procedimientos ~ que, per 
SU naturaleza, tengan carácter de_ actos ejeéutGriados, n·o 
resulta lo mismo cuando dichós actos revistan el earác-ter 
de ~ctos priparatorios de ejecución, como Jos notificados ·al 

-Juan ·-tin}o. _García; ~ -
~~e retado. 

señor Samuel_ Thomas, á requerimiento del señór José Gi- _ :_ .,-, 
nebra, tendentes á ejecutar la sentencia · mencionada; qu-e --=" Daaa y -~rmada ha sido la sentencia- anterior por 
conforme á los artíc-ulos citados la excepción, fin de no .re- Sei;iore.S Presrdente -y Jueces que componen la Corte de A
cibir, propuesta · por el señor José Gin~bra, ~es- i!Dp.roce- _ pelac~ón de _Sant~ago, ~eleBrmido -aud}encia púbLica, ·: eL mis-
dente· · '· .mo d1a, mes y ·ano-arrib_a_ expresadps, la que fue le1da, _!!.!~=~ .... 
- Consideraqdo: que-jm,tificarla la condicjón de manqata- blicada Y firmada por mí, _S(lcretario· q U El : ert1fico · -
rio e¡ue asumió' el señor S~!muel Thomas, por lós a~_to_s rea- juan Antonio Nf.f'»iJ'f':gf. 
lizados·por-él en ·Ja admin-istr:ación de los - bienes del §iej'íor .. .-~~;t'.!!!!!!9 
José Ginebra, en la .finca ubicada en el Batey; y por el- c_$m~ 
tenido del acto auténtico Thvantado por el Notado publ}co; · ~ 
E.ugenio .Polan.Qo y Vel~zqnez,, en fecha onc~ del ~es de No- "" . Por liaberse _ publicado _con algunos 
v_1embre'" de mil noV'eme~ntos siet~, a.~to cuya' vah~ez no h.a - cesario yectificar ,se. reinse~ta <la siguiente 
sido atacada, cor.responge al senor Samuel Thomas: 1~ oblt- _ _ ,... ~ ' . - : · · 
gaci6n de rendir cuenta de su -gestión como · mandatario asa- ~o~gr!OlSO Nacwnal. que Interpreta eL artículo 
lariado del señor José Ginebra, según lo prescribe el artículo go .PenaL ~ 

. 530 del Código de Procedimiento Civil; 
- . Considerando: que toila,_part.e que suc1:1mb~ ~ebe ser con. 

cdenada. en las C0'3tas. . '-'.. 
El eO-NGE~lJ NACI·ON-A[, 

- .., . 
,Por · todos estos motivos, vistos los art!culos _ 5_S, 59,_ 

530 y 130 del 'Código de Procedimiento Civil, 13~ 9, 1779, 
Ul84, 1985, 1986, 1986, 19.91 y 1993 del Qódigo Civil: 

Ca Corte de Ap;.lación de Santia.go, administrando J u,s
ticia en nombre 'd.e la República, por autorid].d, de la Ley, 

· y en mérito de los artículos citados, - fa.ll~: 1? que,.debe 
revoc1;1r Y-revoca la sentencia-del- Juzgado de Primera _Ins- . 
tancia del Distr-ito Judicial de Puerto Plata, p~~onunCiada 
en fecha seie del mes de Junio de mil novecientos ochp, ,que, 
acepta la oposición intentida-por el señor Samuel 'l'hpmasí
á la ejecución de la sentencia en defecte, de fecha• dos de 
Enero del mismo año dictada contrá él, en favor úe José 
Ginebra, le descarga. de las condenaciones pronuuciada!l_. con-

, tra"él y estatuyendo en lo pri-ncipal, r.echaza la dem!lnda de 

-Vista -la es¡;¡osición elevada pó~· el Ayuntamiento de San
to Domingo, solicitando 1~ intel.·pretaci6n del artículo 4S6 del 
Código P~aal. -

RESUELVE: 

"" : l1 nico: lnterpretar el artícnlo 486 del Código Penal 
·vigente, en el sentido de que los ayuntlrolieñtos están capa 
citados á d~terminar como sanción de las ordenanzas muni 
cipales que-dicten, las· penas establecidas en el libro 5?. del 

~Código Penal: y que aquellas ordenanzas qué no tengan san-. 
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